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BUENOSAIRES, 2 7 JUL 2011
I

I
VISTO el Expediente NO 1-47-3110-006118-16-1 del Registro de la

I
,Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgíalMédica

I
I

CONSIDERANDO: I
Que por las presentes actuaciones la firma TECNOSALUDS.lA. solicita

REGISTRO DE FAMILlA PRODUCTOS MEDICOS (CLASE III). I
Que dichas actuaciones fueron desistidas fehacientemente Plor la firma

TECNOSALUD S.A. en los términos del Artículo 66 del Regl~mento de
I

Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto 1759/72 (t. o. 1991).
I

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados Jn el estado
I

en que se hallaren, conforme a lo establecido en el Artículo 67 del Reblamento de .
I

Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto 1759/72 (t. 0'11991)'

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la'

intervención de su competencia. 1,
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Por ello,
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DISPOSICIÓN N° 8 7 O .,

EL ADMIN~::::::N:::I::I:LE::~ ::::::::;::NÉ~::ONAliI' DE

DISPONE:
I

,ARTICULO 10.- Declárese la conclusión por desistimiento de los presentes
I

, actuados incoado por la firma TECNOSALUD S.A. I
ARTICULO 20.- Dispónese el archivo de los actuados. I
ARTICULO 30.- Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas ~otifíquese

al interesado haciéndole entrega de la copia autenticada de la presente

Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

efectos. Cumplido, archívese.
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